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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
BESOLUCION de la Dirección General de Promocf(m
de Sahara por la que 8e GAU1iCW concurso para la
provislón de una~ de /U1Jdon<Irlo del Cuerpo
4e Esta4lstfcos.lacultGtfcos o del de lIsta4lstfcos téc
nfcos """"nte en el Goblemo GOaer<Jl de la prov_
de 8alUJTtl. .

V'8.Cante en el Gobierno General de la. provincia de Sa.har&
una plaza de funcionario del Cuerpo· de Estadistieos facultativos
o del de Estadísticos técnioos. se a.tluncia. su provisión & concurso
entre lunelonarlos de. los expresados Cuerpos en situación de
actiVidad..

La citada plaza está dotada con loa emolumentos siguientes:
-L Sueldo. trienios y pagas extraordtnaria.B, que correspondan

a! funcionario por el Cuerpo de pr<)Ce<lencia.
2. Aslgllacl6n de resldencla en ls cuantla del 100 por 100

de le. SWI1l> de sueldo y trlenlos.
3. Complementos de sueldo, fijados _ente en un tet&l

de 17.500 ¡lOIetaa mensu&les pon, Es_tloos facultativos y de15.000 peseta.¡¡ mens__a __ técnicos, y
4. La ayuda familia< a ~ tenaa derecbo.
Las lnlItancl.... en loa que se har' ...,..tar el estadc clvU

del Interesado y, en .U ll88O, ntlm«'o .. loldo8. _án ~~;;""
a! UUBtrlslmo señor Director general de P"roinoclón de a
(Presldeneta. del Goblerno) l:.~ de I&DltecclOn Genera!
del Instltutc Nacional de~ que __ 8610 1...
de aquellos~ co_e aes__ .

El pluo de presentación de,_....'" el de quince di..
Mblle8, contados a 'partlr del ~. al de la publicación
de este anuncio en el «BoIetln Oficlal del _., y estarán
acompaAadeB de 106 documentos «lgulentes:

al Hoja. de serv1c1os callt1cada o documento equivalente, en
loe que se hará constar la edllcI del ao!lel_te.

b) Certlfleado médlco oficial _edl_vo de que.1 aspirante
no padece lesiones de tipo tubereuloao de ....""'t... ·evolutivo.
sean O no ba.e1l1teraa as1 como dé no presentar desviación aeen~
tUllda de la normalidad pslqulca de·tipo .......terolÓjllco o tempe
ramental.

e) C...tlficado de condueta profesional exped;lo por el Jefe
de la deoendencla donde preste 8U8 ...vlelos. y

d) duantos documentos conakieren oportuno a.portar en justi
ficación de lo« mérltca que &leguen.

El hecho de acudir al conctu'so representa. de ser nombrado.
la obligación de desempeña.r·la vacante por una Cllmpa.iia mJ·
nima. de veinte meses Ininterrump1<los. tra.nseurrldos los cU8iles
t.endrá dereebo a cuatro mes.. de _la regltiínentarla en la
pen1n.sula en la forma que determ1nan:'1aB diaposlclones vigentes,
con ls per<:epción Integra de· """ emolumentos.

Loa gaatoe de VleJe, de In_Ión, regreoe y lo« de Je.a
Ileenele.a reglamentarI.......án· de cuerita del _, lente para
el funclonar1o como p8l'a 108 famlllarea a su cargo, con sujeción,
ademlla, a lo establecido en 1.. dl$poalclonea dlctod.. al electO.

La Preoldencla del Góblerno, &preeI&Ildo ¡¡_te los mérl·
too y clr""""tancla« que ooIlC1U'r&n en lea sollol_, podrá desig·
.... a eualqul...a de ello« alempre qué _la loa condiclones
exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto si
[o estima. conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1971.-El DIrector general, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis C8lret'o.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON 4e 14 Dirección General de Justicia
por la que 8e anuncia concurso de trasla40 para
la provLdón de Foremfas baoCmtes, entre todOs los
lunetanarlos pertenecientes al cuerPo Ntleianal de
Médicos Forenses.

De oonformidad con· 10 prevenldo en el Reglamento orgánico
del Cuerpo Nacional de MédiCQS Porenaea de 10 de octubre de
1968, se anuncla,a oon-cursod.e trMIado.la provisión de las Foren
sias vacantes que a oontinua.c1ón se reI&elonan. entre :todos los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo: -

Ar<toena, Ar_ile, ~JU'" Avl1és número 2. AYamante, Az¡>eltia,
Bande. Cabra. OamO'tKlO8, 08zavaea,C&rba.llo, Cazoda. oervera

del Rlo Pisuerga, COreublón, Chantada, Fonsagrada, F'1'aga, G6
rona número 1, GUía, Huelva nUmero 2, IbiZa, La Bañeza., La
Carolina, LaUn, Los Llanos, Llerena, Mahón. Marbella número 2.
Míranda de Ebro. Mondofiedo. osuna, Pa.lencia número 2, Peña.
rr-oya.:Pueblonuevo. Pola de, Laviana. Priego de Córdoba., Puebla
de Sanabria. Puerto del Rosario Reus nUmero 1, san 8ebastián
de la Golileia., Sa.ntoña. Telde,~ utrera., Va:lverde del Cami:..
no. Valverde de Hierro, Vmad.ba de Lugo, Vll1&l-pando, V11lanueva.
y Gelliru y Zafra.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente informadas
por los Jueces respectivos y por su conducto, debiendo tener
entrada en el Registro Gener&l de _ MInisterio en el plazo
de quince <liilS n&turale.s. contados desde el siguiente a.i de la.
pu.bl1cación de este anuncio en el «Boletín OfieiaJ. del Estado».
beñala-ndO en su petición numeradamente el orden de preferencia
de las vaeantes a que aapiren.

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península. po
drán dirigir 8US petiei0ne8por telégrafO, 6in perjuicio de cursar
oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma. ID
dlcada.

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que
no vengan cursadas por oondueto otlcia!.

Madrid, 19 de junio de 1971.-El Director general, Aeísclo
FernAndf';Z Carriedo.

MINISTERIO DE HACIENDA
BESOLUCION de la Delegación Provincial de Alt..
can-te por la que se anuncia concurso para la pro
vtstón de cuatro plazas vacant;s de Habilttados
de C}ases Pasfva8.

De conformidad con 10 acordado por la. Dirección General
del Tesoro y Presupuestos, se anunCIa la provisión~ mediante
concurso.· de cuatro pl~ vacantes de Habilitados de Clases
Pasivas en esta provincia, con arreglo a. lo determinado e~ ~l
Decreto de 12 de dícíembre de 1958. que reg~amenta el ejerCicIo
de esta profesión. entre aquella.s personas que reúnan as condi
cionas exigidas en dicho Decreto y con sujeción a las siguientes

Bases

Primera.-Los concursantes habrán de probar documentalmen
te que reúnen los reqUiSitos siguientes:

a.) ser espafiol de uno u otro sexo, ma.yor de edad y tener,
en caso <:e que se requiera. autorización marital bastante.

b) Acreditar buena conducta :" carecer "de antecedentes pe-
nales. '

c) Haber sido aprobado en el examen de aptitud PfU"iL el
ejerelelo del ea.r1!O de HabUltado de CI.... Pasivas.

d) Estar 1nserito como Habllitado en el COlegio de HllIb1l1tados
correspondiente.

e) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad.
e incompatibilidad que establece el Decreto de 12 de dleiem
bre de 1958.

segunda.-L&a instancias. dirigidas al ilustrísimo señor Dele
gado . de Hacienda. en la· província de Alicante.. extendidas de
pulío y letra del Interesado y reintegrad.. deblaamente... pre
sentarán en el Registro General de esta- Delegación, en el plazo
de un mes,. a contar desde la pubUeaeión de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», acompafia.d.as de los documentos
Justificatlvos de los requisitos sefialados en los apartados a),
b), c) y d) de- la base anterior y de una- declaración jurad~
suscrita por el propio interesado d~ n-o estar incurso en ineapaCl
dad. o incompatibilidad de las sefi:ala.da.s en el apartado e) de
la misma base. Igualmente presentarán. los solicitantes, con su
instancia, los dooumentos que acrediten la .l?referen-eia que ale
guen, de l.as señaladas en el articulo 11 del Decreto de -12 .de
diciembre de 1958, y, en su caso, la justificación que determIna
su inclusión en alguno <lelos grupos que establece la LeY de
17 de julio de 1-94-7 o disposiciones que la sustituya.n o comple
menten.

Tercera.-La resolución de es·te concurso se llevará -a cabo
en la forma determinada en los artículos 10 al 13 del Decreto
Indicado.

Alieante, 25 de junio de 1971.-El Delegado de Hacienda, Eduar~
do Fernández Ló;>ez.-3.891-E.
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